
Última fecha de actualización: 25/08/08

Declaración Responsable
Datos del solicitante (Rellenar con mayúsculas)

(Apellidos y nombre o Razón Social)

Solicitante NIF o CIF

(Apellidos y nombre)

Representante NIF

En calidad de

(De notificación)

Domicilio  C.Postal

Localidad   Provincia

Teléfono Fax   Móvil

Dirección Correo Electrónico

Declara:

1. Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales y jurídicas en general.

2. No tener inhabilitación para recibir ayudas o subvenciones del Iltre. Ayuntamiento de Candelaria.

3. Que el total de las subvenciones solicitadas a cualquier Institución u Organismo Público no supere el coste

total de la actividad a subvencionar.

4. En relación a la justificación de subvenciones concedidas anteriormente por este Iltre. Ayuntamiento:

Si ha recibido subvención o ayuda y ha procedido a su justificación.

Si ha recibido subvención o ayuda y está pendiente de su justificación.

No ha recibido con anterioridad subvención o ayuda.

En Candelaria, a de de

(Firma del/la interesado/a)

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL ILTRE. AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE CANDELARIA

Ayuntamiento de Candelaria
www.candelaria.es

AVISO: De conformidad con la Ley 34/2002 de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico (LSSI-CE), así como con la Ley Orgánica 

15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, le comunicamos que su dirección de correo electrónico, y/o número de fax forma parte de un fichero 

automatizado titularidad del Ayuntamiento de Candelaria, cuya finalidad es poder informar sobre los diferentes servicios y comunicaciones del Ayuntamiento 

de Candelaria, relacionadas con nuestras actividades locales y propias del Ayuntamiento. Asimismo le informamos que podrá ejercitar sus derechos de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición de manera gratuita.

Le recordamos que sus datos serán utilizados únicamente  de acuerdo con la finalidad de nuestro fichero y no serán suministrados a terceros salvo en los 

supuestos legalmente establecidos.


